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1
20001-33-33-
006-2016-
00310-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

DINETH
ESTELA
CARABALLO
OROZCO

AGENCIA NACIONAL
DE
INFRAESTRUCTURA -
ANI-
FERROCARRILES
DEL NORTE DE
COLOMBIA (FENOCO)
- DRUMMOND

Acción de
Reparación
Directa

18/01/2024
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

TUPSE
CONCEDE
RECURSO DE
APELACIÓN
INTERPUESTO
POR EL
APODERADO
DE LA PARTE
DEMANDANTE .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Jan 18
2024 3:30PM...
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20001-33-33-
006-2021-
00203-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

CARLOS
ARTURO
OLIVA
CELEDON Y
OTROS

LA
NACION/MINDEFENSA
- EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

18/01/2024
Auto que
Ordena
Correr
Traslado

TUPSE
ORDENA
CORRER
TRASLADO A
LAS PARTES
PARA
PRESENTAR
ALEGATOS DE
CONCLUSION .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Jan 18
2024 5:16PM...
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20001-33-33-
006-2023-
00403-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

ALENIS
YADIRA
GUTIERREZ
RODRIGUEZ

LA NACIÓN –
MINISTERIO DE
DEFENSA –
EJERCITO NACIONAL
DE COLOMBIA

Acción de
Reparación
Directa

18/01/2024 Auto admite
demanda

TUPSE ADMITE
LA PRESENTE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Jan 18
2024 3:30PM...

4
20001-33-33-
006-2023-
00406-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

ABIGAIL
MARIA
PALOMINO
MARTINEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

18/01/2024 Auto admite
demanda

TUPSE ADMITE
LA PRESENTE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Jan 18
2024 3:30PM...
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20001-33-33-
006-2023-
00409-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

ELKE ASTRID
ESCOBAR
GONZALEZ

NACION-MINISTERIO
DE EDUCACION
NACIONAL-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

18/01/2024 Auto admite
demanda

TUPSE ADMITE
LA PRESENTE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Jan 18
2024 3:30PM...
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PIMIENTA

LUZ MARINA
RODRIGUEZ
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OTROS

NACION - MINISTERIO
DE DEFENSA -
EJERCITO NACIONAL,
DEPARTAMENTO DEL
CESAR

Acción de
Reparación
Directa

18/01/2024 Auto admite
demanda

TUPSE ADMITE
LA PRESENTE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Jan 18
2024 3:30PM...
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: DINETH ESTELA CARABALLO OROZCO Y OTROS 

DEMANDADO: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA “ANI”, 

FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA S.A-

“FENOCO S.A.”, EMPRESA DRUMMOND LTDA, 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 

S.ACONFIANZA (Llamado en Garantía por 

DRUMMOND LTD), LIBERTY SEGUROS S.A (Llamado 

en Garantía por FENOCO S.A), QBE SEGUROS S.A. 

(Llamada en Garantía por la ANI) y LA PREVISORA S.A 

COMPAÑÍA DE SEGUROS (Llamada en Garantía por 

la QBE SEGUROS S.A). 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2016-00310-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho memorial del 
apoderado de la Parte Demandante por medio de la cual solicita le sea concedido 
el Recurso de Apelación interpuesto oportunamente contra la Sentencia de Primera 
Instancia de fecha 19 de diciembre de 2022, el cual fue enviado al buzón electrónico 
el día 26 de enero de 2023, comoquiera que en el Auto de fecha 15 de enero de 
2024 que concedió los Recursos de Apelación interpuestos por las entidades 
Demandadas y los Llamados en Garantía, se omitió emitir pronunciamiento frente 
al Recurso de la parte actora. 

En este sentido, evidencia el Despacho que efectivamente el apoderado de la Parte 
Demandante interpuso y sustento manera oportuna Recurso de Apelación contra la 
Sentencia de Primera Instancia de fecha diecinueve (19) de diciembre de 2022, que 
concedió las Pretensiones de la Demanda, Adicionada mediante Auto de fecha 15 
de noviembre de 2023. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080/2021, dispone su 
trámite, se procederá en consecuencia. 

Ahora bien, se precisa que el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080/2021, dispone lo siguiente: 



Reparación Directa 
Proceso N° 2016-00310-00 

Auto concede Recurso de Apelación   
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“(…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de 
común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria” 
(Subrayado nuestro). 

Conforme al precepto legal citado en precedencia, es evidente que la Audiencia de 
Conciliación previa a la concesión del Recurso de Apelación interpuesto contra el 
Fallo de Primera Instancia, solo se celebrara si las Partes de común acuerdo la 
solicitan y cuenten con Propuesta Conciliatoria, lo que no se evidencia en el 
presente asunto, ya que no obra en el expediente solicitud alguna que permita 
siquiera inferir algún tipo de Acuerdo entre las Partes y, en ese sentido, no habrá 
lugar a programar la mencionada diligencia, pese a que el fallo es de carácter 
condenatorio.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Conceder en el Efecto Suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la Parte Demandante contra la Sentencia de primera 
instancia de fecha diecinueve (19) de diciembre de 2022, que concedió las 
Pretensiones de la demanda, Adicionada mediante Auto de fecha 15 de noviembre 
de 2023.  
 
SEGUNDO: En firme esta Providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/tup/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación 
y posterior consulta, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 
 

 



 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA. 

DEMANDANTE:  CARLOS ARTURO OLIVA Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACION/MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2021-00203-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal b) y c) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
esta agencia judicial procederá a ordenar a las Partes la presentación Por Escrito 
de los ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda y la Parte Demandada con la Contestación de la 
misma, sobre las cuales no se ha formulado tacha o desconocimiento y que se 
tendrán como tal por el Despacho; por tanto, se prescindirá de las Audiencias 
Inicial y de Pruebas. 

Cabe destacar, que conforme a lo dispuesto en el articulo 182 A citado, el 
Despacho Fijara el Litigio en los siguientes términos:  
 

-Determinar si la NACIÓN/MINISTERIO DE DEFENSA/ EJÉRCITO NACIONAL es 
administrativa y patrimonialmente responsable de los Daños sufridos por el 
Conscripto CARLOS ARTURO OLIVA CELEDON en hechos ocurridos el día 08 
de junio de 2018, al sufrir graves lesiones por parte de un compañero, cuando en 
su condición de conscripto prestaba el Servicio Militar Obligatorio. 

 
En consecuencia, se, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/tup/revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Dieciocho (18) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA. 

DEMANDANTE: ALENIS YADIRA GUTIERREZ RODRIGUEZ Y 
OTROS. 

DEMANDADO: LA NACION -MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO 
NACIONAL. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00403-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 de 
2022 y, en consecuencia, se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte Demandada: LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO 
NACIONAL,notificaciones.prejudiciales@minidefensa.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.  
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
agencia@defensajuridica.gov.co  

 
2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA, abogado-gongorahernando@hotmail.com  
 
3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar a Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
4. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los Documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 

mailto:aperpiñan@procuraduria.gov.co
mailto:agencia@defensajuridica.gov.co
mailto:abogado-gongorahernando@hotmail.com


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso No 2023-00403-00 

Auto Admite Demanda 

      

2 
      

CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor HERNANDO GONGORA ARIAS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 12.503.973 de Pelaya – Cesar Y T.P. No. 
238.942. de la C.S J, y al doctor RICHAR ALONSO SUESCUN ORTIZ, identificado 
con la C.C. No 77.177534 de Valledupar - Cesar Y T.P.  No.238.651 del C.S.J, como 
apoderados judiciales de la Parte Demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/ECP/Revisado 
 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.    
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 

   

  
 

      
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Dieciocho (18) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMINETO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ABIGAIL MARÍA PALOMINO MARTINEZ. 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00406-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 de 
2022 y, en consecuencia, se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
  

• Parte Demandada: DEPARTAMENTO DEL CESAR, 
notificacionesjudiciales@cesar.gov.co. 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.  

 
2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA, notificacionesjudiciales@cesar.gov.co.  

 
3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar a Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
4. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los Documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 

mailto:aperpiñan@procuraduria.gov.co
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5. Reconocer personería jurídica al Doctor FABIO HENRIQUE AGUILAR 
HURTADO, identificado con cedula de ciudadanía No. 77.006373 Y T.P. No. 48.682. 
de la C.S J, como apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del 
poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/ECP/Revisado 
 
 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Dieciocho (18) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELKE ASTRID ESCOBAR GONZALEZ. 

DEMANDADO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00409-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 de 
2022 y, en consecuencia, se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• MUNICIPIO DE VALLEDUPAR– SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR. juridica@valledupar-cesar.gov.co  
 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   

 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 

 
2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 

201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
mailto:juridica@valledupar-cesar.gov.co
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3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar a Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
4. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los Documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor YOBANY A LOPEZ QUINTERO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia Y T.P. No. 
112.907 del C.S. de la J, a la Doctora LAURA MARCEIA LOPEZ QUINTERO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.960.717 de Armenia Y T.P. No. 
165.395 del C.S de la J, y a la Doctora CLARENA LOPEZ HENAO identificada con 
la cedula de ciudadanía No.1.094.927.157 de Armenia Y T.P. No. 252.81 del C.S 
de la J a la Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia Y T.P. No. 239.526 del C.S. de la J como 
apoderados judiciales de la parte demandante en los términos del poder conferido.  
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J06/AMP/ECP/Revisado 
 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.  .   
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Dieciocho (18) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA. 

DEMANDANTE: LUZ MARIA RODRIGUEZ VILLAFAÑE Y OTROS. 

DEMANDADO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO 
NACIONAL. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00425-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 de 
2022 y, en consecuencia, se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte Demandada: LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO 
NACIONAL,notificaciones.prejudiciales@minidefensa.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.  
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
agencia@defensajuridica.gov.co  

 
2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA, abogado-gongorahernando@hotmail.com  
 
3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar a Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
4. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los Documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
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CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor HERNANDO GONGORA ARIAS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 12.503.973 de Pelaya – Cesar Y T.P. No. 
238.942. de la C.S J, y al doctor RICHAR ALONSO SUESCUN ORTIZ, identificado 
con la C.C. No 77.177534 de Valledupar - Cesar Y T.P.  No.238.651 del C.S.J, como 
apoderados judiciales de la Parte Demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/ECP/Revisado 
 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 


